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se diga de un modo expreso en el contrato, que el lugar donde 
deberá cumplirse la obligación será aquel en que está situado el 
inmueble, puesto que la ley dice que la paga, ó sea el cumplimiento 
de la obligación (art. 1409 del Código Civil) " debe hacerse, tratán-
" dose de cosa cierta y determinada, en el lugar en que estaba al 
" tiempo de la obligación la cosa que le sirve de objeto. " (Art. 
1426 del mismo Código.) Esta doctrina está de acuerdo en el 
fondo con la que expone Caravantes cuando dice: - •" La designa­
ción del lugar en que ha de cumplirse la obligación es necesaria 
cuando hay que referirse á actos que por su naturaleza pueden 
cumplirse ó realizarse en cualquier lugar, y tales son las presta­
ciones personales, las obras ó jornales sobre cosas muebles, la 
tradición de un mueble, y sobre todo la entrega de dinero contante. 
— Pero no es necesaria respecto de otros actos que por su natu­
raleza se hallan tan exclusivamente ligados [á un lugar especial, 
que no pueden separarse de él, como, por ejemplo^ las obras ó 
trabajos que han de ejecutarse en un inmueble determinado, puesto 
que no pueden verificarse en otro lugar que en el de la situación 
del inmueble.— Cuando se trate, pues, de obligaciones sobre tales 
actos, no será necesario expresar el lugar donde se ha de cumplir 
la obligación, para que se entienda que las partes se obligaron á 
cumplirla en aquel donde existen las cosas sobre que han de prac­
ticarse dichos actos y que, en su consecuencia, se someten á la 
jurisdicción del mismo. " (Tomo 1.*, núms. 253 y 254.) 

El Tribunal Supremo de España ha declarado que " no es ne-
" cesarlo que se fije expresamente, si es que se ejercita acción 
" personal, el lugar en que ha de cumplirse la obligación, si apa-
" rece manifiesta la voluntad de los contratantes en esa parte. " 
(Sentencias de 11 y 16 de Enero de 1866.) 

No estando determinado en alguna de las formas que dejamos 
indicadas, el lugar donde debe cumplirse la obligación, la demanda 
por acción personal deberá entablarse, á elección del demandante, 
en el domicilio del demandado, ó en el lugar del contrato; " mas 
téngase presente que á este último no podrá acudirse sino cuando 
se hallase en él el demandado, aunque sea accidentalmente, y de 
manera que pueda ser allí mismo emplazado. — Sin esta circuns­
tancia, el juez del lugar del contrato no podrá conocer del pleito, 
y el actor habrá de acudir al del domicilio del .demandado." (Man-
resa, Miquel y Reus, tomo 1.° , página 13.) 

" En algún caso no dejará de ofrecer dificultad la inteligencia de 
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eisto, en lo relativo al fuero del lugar del contrato. — Podrá su­
ceder que el demandado haya ido á dicho lugar sólo momentánea-
rpiente, para la práctica de alguna diligencia, evacuada la cual se 
retire del pueblo para no volver más.—¿ Bastará esta circunstancia 
para poder ser demandado en aquel lugar? — Parece que sí, con 
tal que pueda ser emplazado, única condición que la ley impone : 
ésta no exige la residencia por mucho ni poco tiempo: sólo dice 
que sí hallándose en él, puede ser emjjlañado; de consiguiente, bastará 
que se le encuentre en el lugar, y que pueda ser allí mismo em­
plazado en forma, para que quede sometido á aquella jurisdicción." 
(Obra citada, pág. 13.) 

Así, si un comerciante de Cerro-Largo compra mercaderías en 
Montevideo, firmando un conforme por el valor de ellas, sin esta­
blecer en qué lugar será pagadero, el acreedor podrá, á su elección, 
entablar la demanda por cobro del importe del conforme en Cerro-
Largo (domicilio del deudor) ó en Montevideo (lugar del contrato) 
si en esta última ciudad se encuentra, aunque sea accidentalmente, 
el mismo deudor, y puede conseguirse que antes de que se ausente 
de ella, se le notifique el emplazamiento. (^// 

La disposición que faculta al demandante por acción personal 
para entablar ésta en el domicilio del demandado, ó en el lugar 
del contrato cuando hallándose en él el mismo demandado, aunque 
sea accidentalmente, puede ser emplazado, concuerda con nuestro 
derecho antiguo [Ley 2, Título 1, Libro 2, Fuero Real] y es justa 
y lógica, como lo explica Caravantes (tomo l.<*, núms. 288 y si­
guientes). 

Supongamos que un vecino del Salto viene de paseo por unos 
días á Montevideo, donde contrae deudas, que no satisface.—¿ No 
sería injusto el obligar al acreedor á ir forzosamente al Salto, domi­
cilio del deudor, para entablar la acción por cobro de lo que se le 
debe ? — ¿ No sería injusto el no permitir al acreedor que entable 
la demanda en Montevideo, si jJuede conseguir que el deudor seu 
notificado de ella en esta misma ciudad, antes de ausentarse ? 

Es indudable que sí, porque, como dice el autor más arriba 
citado, al contraer el deudor, en un lugar dado, la obligación, hizo 
concebir al acreedor la esperanza de que se sometería á sus conse­
cuencias en dicho lugar, y esta esperanza debe ser atendida. 

!.> f ? t 
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Artículo 36 
-— -/>, 

Si una misma demanda comprendie'^e obligaciones que deban cum­
plirse en diversos lugares, será competente para conocer del juicio 
el ju£% del lugar en que se reclame el cjimplimiento de todas las 
obligaciones, sin perjuicio de cumplirse cada una de éstas en su 
respectivo lugar. , , 

Este artículo ha sido tomado textualmente de la Ley de Orga­
nización y Atribuciones de los Tribunales de Chile (artículo 217). 

Tratándose de una demanda que comprenda varias obligaciones 
que deban cumplirse en diversos lugares, tendrá que ser entablada 
ante el juex del lugar en que deba cumplirse alguna de esas obli­
gaciones. — Ese juez será competente, con arreglo á la primera 
parte del artículo 35. — El juicio sobre todas las obligaciones — 
aun sobre las que no deben cumplirse en el lugar en que ha sido 
entablado, — se seguirá ante el referido juez, sin perjuicio de 
cumplirse cada obligación en su respectivo lugar. 

Artículo 37 

Si el demandado tuviere su domicilio en dos 6 más lugares, podrá 
el demandante entablar su acción ante el juez de cualquiera de ¿ ^ 
ellos; pero si se trata de cosas que dicen relación especial á uno 
de dichos lugares exclusivamente, ese lugar sólo será para ese caso, 
el domicilio del demandado. 

La prinfera parte de este artículo concuerda textualmente con 
el 218 de la Ley Chilena. 

Concuerda también en el fondo todo el artículo con el 30 del 
Código Civil, que dice: " Cuando concurran en varias secciones 
'* territoriales, con respecto á un mismo individuo, circunstancias 
" constitutivas de domicilio, se entenderá que en todas ellas lo 
" tiene; pero si se trata de cosas que dicen relación especial á 
" una de dichas secciones exclusivamente, ella sólo será para tales 
" casos el domicilio del individuo. " 
_ Supongamos que una persona tiene un establecimiento mercantil 
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«n Paysandú y otro en el Salto, y está la mitad del año en el 
î no y la otra mitad en el otro. — Si hay que demandar á esa 
Jíersona por una obligación que ha contraído en Montevideo y que 
no se refiere especialmente ni al establecimiento de Paysandú ni 
al del Salto, la demanda podrá ser promovida en cualquiera de 
los dos domicilios, desde que no hay razón para preferir uno de 
ellos al otro; pero si el juicio versa, por ejemplo, sobre cobro de 
obras de albañilería practicadas en la casa de negocio de Pay­
sandú, deberá ser entablado en aquella misma ciudad. 

Artículo 38 

Si los demandados fuesen dos ó más ^por una misma obligactóm, y 
cada uno tuviese su domicilio en diferente lugar, podrá el deman­
dante entablar su acción ante el juez de cualquier lugar donde 
esté domiciliado uno de los demandados; y en tal caso, quedarán 
los demás sujetos á la jurisdicción del mismo juez. 

^ > 

X^^ ¥ 

-I 

Concuerda tjOMtuntMent,e con el artículo 219 de la Ley de Orga­
nización y Atribuciones de los Tribunales de Chile. 

La Ley Española de Enjuiciamiento Civil de 1855 no había 
previsto el caso de que se trata, pero la jurisprudencia lo resolvía 
en el mismo sentido que el artículo que comentamos. — Por sen­
tencia de 25 de Febrero de 1859, el Tribunal Supremo de España 
estableció la doctrina de que " cuando varias personas tienen que 
t-esponder de una misma obligación personal, aunque sea como 
herederos de otra, es potestativo en el demandante acudir al 
juez del domicilio de cualquiera de ellos, y ante él tienen que 
comparecer los demás, por no poderse dividir la continencia de la 
¡causa. " 

Sin duda esta misma razón, ó sea la de que no se divida la 
continencia de la causa, es la que ha tenido en vista nuestro 
Código al consignar la disposición que comentamos. 

Se quebrantaría la continencia de la causa, ó sea la unidad que . , 
debe haber en todo juicio, si versando éste sobre una obligación ^Urn/Jfr*' 
mancomunada (artículo 1349 del Código Civil) se tuviese que ' 
demandar á cada uno de los deudores conjuntos de ella, ante un 
diverso juez. 

Debe tenerse presente que el artículo de que tratamos sólo se 
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refiere al caso de demandarse á varias personas por una misma 
obligación. 

Si cada uno de los deudores es demandado por una obligación 
diferente, entonces habrá que entablar el juicio contra cada uno 
de ellos donde corresponda, — sin perjuicio de la acumulación de 
aillos, cuando proceda por dereclio. (Conforme, Garsonnet, tomo 
1.°, páginas 728 y 729.) 

Debe tenerse presente también que si de la obligación que mo­
tiva el pleito contra los varios deudores conjuntos de ella, resulta 
cuál es el lugar determinado donde debe cumplirse, no será apli­
cable el artículo que comentamos, sino el 35.— Habiendo indica­
ción del lugar en que ha de cumplirse la obligación, el juez de 
e&e lugar es el competente, y no el del domicilio de los deman­
dados. 

El artículo 62 de la actual Ley Española de Enjuiciamiento 
Civil, concordante en el fondo con el de que nos ocupamos, dice: 
" Cuando la demanda se dirija simultáneamente contra dos ó más 
"̂  personas que residan en pueblos diferentes ,̂ y estén obligadas 
" mancomunada ó solidariamente, no habiendo lugar destinado para 
" el cumplimiento de la obligación, será juez competente el del 
" domicilio de cualquiera de los demandados, á elección del 
" demandante. " 

Artículo 39 

El que no tuviere domicilio fijo, 'podrá ser demandado en el lugar 
en que se encuentre, ó en el de su última residencia. 

Concuerda con el artículo 31 del Código Civil, que dice: " La 
" mera residencia hará las veces de domicilio, respecto de las 
" personas que no lo tuvieren en otra parte. " 

Concuerda también, textualmente, con el inciso 3.° , artículo 5.° , 
de la Ley Española de Enjuiciamiento Civil de 1855. — Comentando 
dicho inciso, dicen Manresa, Miquel y Reus: ''Respecto de las 
acciones personales sólo nos i'esta decir que cuando el demandado 
no tenga domicilio fijo, podrá serlo en cualquier lugar en que se 
encuentre, ó en el de su última residencia. — No sería justo que 
el que ándase vagando, por sola esta circunstancia poco favorable 
á su conducta, pudiera sustraerse al cumplimiento de sus obliga-
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ciones y á la acción de la justicia: por eso la ley con mucha 
razón permite al demandante que, á su elección, pueda deman­
darlo ante el juez del lugar en que le encuentre ó ante el de au 
última residencia. — Hemos subrayado esta palabra para llamar la 
atención sobre ella: no se trata ya de domicilio^ sino de la mera 
residencia; al que no tiene domicilio fijo debe perseguírsele donde 
se le encuentre ó donde haya residido últimamente; basta que 
haya residido, que haya permanecido algún tiempo en un lugar, 
para que pueda ser allí demandado. — La ley no debe prestar 
protección á esta clase de personas, y algún medio había de con­
cederse al que se encuentre en el caso de tener que demandarlas. 
— Lo dicho debe entenderse para cuando no se haya designado 
el lugar en que deba cumplirse la obligación: si se hubiese desig­
nado, éste creemos será el fuero preferente conforme á la regla 
general antes establecida. " (Tomo 1.°, pág. 15.) 

La persona que no tiene domicilio fijo y ha estado de paso en 
un pueblo sin habitar en él ¿podrá ser demandada en ese pueblo, 
á pesar de no hallarse en el mismo? — Nos parece que no, puesto 
que el artículo que comentamos establece que ' ' el que no tiene 
" domicilio fijo podrá ser demandado en el lugar en que se en-
" cuentre, ó en el de su última residencia'., " — y por última resi­
dencia debe entenderse el lugar en que últimamente Jm habitado 
el individuo. —" Habitar en un lugar, sin ánimo de permanecer, 
*' constituye residencia; habitarle con ánimo de permanecer, cons-
*' tituye domicilio. " (Chacón, tomo 1.**, pág. 61.) — "Los viaje­
ros que se hallan de paso en una población —dice Caravantes,— 
no se consideran residentes, sino transeúntes. — Así, pues, aten­
diendo á los términos de que se vale la Ley de Enjuiciamiento, 
deberá entenderse que faculta para entablar la demanda en el 
lugar en que se encuentre el demandado, aunque sea como tran­
seúnte, y en el que se halló últimamente como residente, mas no 
como transeúnte, puesto que la ley usa de la cláusula " en el de 
su última residencia. "— De manera que no podrá demandársele 
en los pueblos por donde pasó para trasladarse de un lugar á 
otro, como no se verifique al hallarse en ellos presente, sino 
en aquel donde últimamente hubiese residido.— Si, pues, resi­
diendo en Zaragoza, se trasladó á Madrid, sólo se considerará 
como su última residencia Zaragoza, más no Calatayud ni nin­
guna de las poblaciones de trán«ito. " (Tomo 1.®, núms. 282 
y 283.) 

M fc u -^ 
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El Código Francés se limita á decir que, en materia personal, 
el demandado será citado ante el tribunal" de su domicilio, y si 
no tiene domicilio, ante el tribunal de su residencia (art. 59). 

Nuestro artículo, en cuanto faculta al demandante para enta­
blar el juicio en el lugar en que se encuentre el demandado que no 
tiene domicilio fijo, está conforme con la Ley 32, Título 2, Par­
tida 3.% que decía: " cuando el demandado es revoltoso^ ó de 
" mala barata, de guisa que non assosiega en ningún logar, ca 
" atal como este tenudo es de responder doquier que lo fallas-
sen. " 

Artículo 40 

Cuando el demandado fuese una persona jurídica^ se reputará 
por domicilio^ para el objeto de fijar la competencia del juez, el 
lugar donde tenga asiento la respectiva corporación ó fundación y 
esté situada su dirección, si en sus estatuios ó en la autorización 
que se le dio no tuviese domicilio señalado. 

Como lo expresa el Código Argentino, las personas son de 
existencia visible ó de existencia «cíea/. —Las primeras son las 
personas naturales, ó sea todos los individuos de la especie hu­
mana;— las segundas son las personas jurídicas. — Todos los 
entes que, sin ser personas de existencia visible, son capaces 
de adquirir derechos y contraer obligaciones, constituyen, pues, 
personas jurídicas. — Nuestro Código Civil, tratando de ellas 
en su artículo 21, dice: " Se consideran personas jurídicas, y 
" por consiguiente capaces de derechos y obligaciones civiles, 
el Estado, el Fisco, el Municipio, la Iglesia, y las corporacio­
nes, establecimientos y asociaciones reconocidas por la autoridad 
pública. " 

Si la persona jurídica tiene domicilio señalado en sus estatutos ó 
en la autorización que le ha dado la autoridad pública, en ese 
domicilio debe entablarse la demanda que contra la misma per­
sona jurídica se intente. 

Si no tiene domicilio señalado en sus estatutos ni en la autori­
zación, entonces debe ser demandada en el lugar donde tiene 
asiento la corporación ó fundación constitutiva de la persona 
jurídica y está situada su dirección. 
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ABÍ, el Colegio de Escribanos y el Instituto Uruguayo ^hoy 
Ateneo de Montevideo ) son corporaciones reconocidas por el Poder 
¡Ejecutivo como personas jurídicas. — Si esas corporaciones tienen 
¡señalado su domicilio en sus respectivos estatutos ó en la 
autorización que les dio el Poder Ejecutivo, en caso de ser 
demandadas, deben serlo en ese domicilio. — Si no tuviesen domi-
;cilio señalado en sus estatutos ni en la autorización oficial, 
deberían ser demandadas en Montevideo, puesto que aquí tie­
nen asiento las corporaciones que constituyen las referidas per­
sonas jurídicas, y aquí también está situada la dirección de 
ellas. 

C' + 
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Artículo 41 

r. 

^¿ la persona jurídica obligadq tuviere esfablecimientos, agencias ú 
oficinas en diversos lugares, conwsu¿s¿Q_^£on^ las sociedades comer­
ciales^ jjodrá ser demandada ante el juez del lugar donde existe 

'establecimiento, agencia ú oficina que celebró el contrato, ó que 
intervino en el hecho que dio origen al juicio. 

Este artículo es análogo al 220 de la Ley de Organización y 
Atribuciones de los Tribunales de Cliile, que dice: ' ' Si la per-
^' sona jurídica demandada tuviere establecimientos, comisiones ú 
" oficinas que la representen en diversos lugares, como sucede con 
*' el Fisco, ó con la,»̂  f̂ n̂ iofia/ipo pnTnpr/>jf̂ ]oô  deberá ser deman-
^' dada ante el juez del lugar donde exista el establecimiento, 
" comisión ú oficina que celebró el contrato ó que intervino en 
" el hecho que da origen al juicio. " 

El Banco de Londres y Río de la Plata establecido en Monte­
video, tiene sucursal en Paysandú. Si se promueve una demanda 
sobre un contrato celebrado por esa sucursal el juez compe­
tente para conocer de ella será, pues, el de Paysandú, siempre 
que se trate de caso en que la competencia deba ser determinada 
por el domicilio del demandado. 

Subrayamos estas palabras para hacer notar que si se trata de 
una obligación que deba ser cumplida en un lugar determinado, 
entonces se aplicará el artículo 35, y el juez competente será el 
del lugar en que deba cumplirse la obligación, aun cuando no 
existe en éste la sucursal que celebró el contrato. 
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Tratándose de acciones personales se atiende siempre y ante 
todo, para determinar la competencia, al lugar donde debe cum­
plirse la obligación, ó sea al forum destinaim solutionis. Sólo 
cuando no consta cuál es ese lugar, se sigue la regla del domi­
cilio del demandado. 
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